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LIC. GIANCARLO GIORDANO GARIBAY 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES  
P R E S E N T E 
 

En seguimiento al Oficio INE/DEOE/2647/2024 mediante el cual se les notificó el Acuerdo 

INE/CG2467/2024 por que se emiten las convocatorias para que la ciudadanía participe como 

Observadora Electoral en el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Federación  2024-2025 y, en su caso, de los procesos electorales de los poderes 

judiciales locales, así como para los procesos electorales extraordinarios que deriven de éstos y se 

aprueban diversos anexos. 

 

En ese sentido, me permito hacer de su conocimiento que el 6 de enero de la presente anualidad, se 

liberó la versión 16.0 del Portal y Sistema de Observadoras/es Electorales que operará para 

el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025:  

  

·         URL del Sistema: https://pjf2025-observadores.ine.mx/admin 

·         URL del Portal: https://pjf2025-observadores.ine.mx/ 

·         URL del Centro de Ayuda:  

https://intranetanterior.ine.mx/tutoriales/sistemas/Electorales/2024/federal/Observadores-

Electorales/ 

  

Por lo anterior se reitera que, a más tardar el viernes 10 de enero de 2025, se reporten en el Sistema 
las acciones de difusión realizadas a partir del 13 de diciembre de 2024. 
 
Asimismo, es importante mencionar que, en el caso de aquellos organismos públicos locales con 
procesos electorales judiciales locales, tendrán que registrar adicionalmente las solicitudes de 
acreditación de la ciudadanía interesada en acreditarse como observadora electoral que reciban. 
 
Para cualquier duda, podrá establecer comunicación con el Lic. Luis Méndez Ferrer, Subdirector de 
Circunscripción Plurinominal, al correo luis.mendez@ine.mx. 
 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

 
A T E N T A M E N T E  

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
 

Firma como responsable de la validación y revisión de la información:  Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda 
Director de Operación Regional 
 

C.c.p. Lic. Guadalupe Taddei Zavala. Consejera Presidenta del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Mtro. Jorge Montaño Ventura. Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025. – Presente. 
Mtro. José Martín Fernando Faz Mora. Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Presente 
Dra. Claudia Arlett Espino. Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Mtro.  Gonzalo Rodríguez Miranda. Director de Operación Regional de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. Presente 
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